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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta  Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
L ondres 12  de J u lio .

Hemos recibido esta mañana periódicos del Cabo de B u e 
na—Esperanza hasta el 9 de M dyot U n comisionado dei con
sejo colonial había salido para Port-N ata i  con el fin de con
cluir un arreglo satisfactorio con los boers emigrados. Según 
las instrucciones dadas al efecto por lord Stanley al consejo 
colonial, Port-N atal  110 será incorporado al gobierno colonial, 
pero formará un gobierno distinto é independiente de la au~ 
toridad de la antigua colonia.

E l  comisionado deberá confirmar la amnistía concedida á 
los boers que han atacado las tropas de S. M . , salvas las si
guientes excepciones :

E l  gobernador de la nueva colonia será nombrado por la 
Reina. Serán protegidos todos los derechos sin distinción de 
color , origen ni religión. Los naturales establecidos fuera de 
los límites de la colonia no podrán ser atacados bajo ningún 
pretexto a no ser por orden del Gobierno.

Queda abolida la esclavitud. Excepto los gastos que habrá 
que hacer para la protección militar de la colonia , los co lo
nos deberán por sí mismos proveer á todos los gastos nece
sarios. {Standard.')

F R A N G I A .

P a r is  1 3 de J ulio .

Una carta de V ien a  del 5 de Julio  asegura que la fuerza 
efectiva dei ejército se reducirá á un término que produzca 
una economía de cinco millones de florines. Se dice que la re
ducción empezará por el licénciamiento de los batallones de la 
landwehr. {Com m .)

Escriben de Petersburgo cou fecha 20 de Junio :
Por un decreto imperial se ordena á todo el ejercito vista 

luto por espacio de tres dias con motivo de la muerte del fe ld
mariscal de Wittgenstein, {Id.)

Escriben de Sigmaringen con fecha 5 del corriente :
A y e r  ha tenido una desgracia S. A .  S. el Principe reinan

te de Hohenzokern-Si«■marineen á causa de haber volcado la 
carretela en que ei Príncipe acostumbra pasearse, y  se ha ro
to una pierna. {Id.)

Ultimamente ha habido dos incendios, el uno en Londres y el otro en Manehester. E l  incendio de Londres acaeció el 12 
en G re at-T o w e r-S tree t  á las cuatro de la madrugada , y  d u 
ró hasta las ocho d vl dia siguiente. Por la noche aun se ign o 
raban las causas del incendio. L a  pérdida total se estima en 
muchos miles de libras esterlinas.

E l  incendio de Manehester fue el 10 en los grandes a l
macenes de MM. M a rck  Nightingale y  com pañía, que conté- 
inan mas de id  sacas de algodón y  cerca de 000 sacos de ha
rina. Todo ha quedado destruido. L a  pérdida total se calcula 
en 1 4  ó 1 5$ libras esterlinas. {Id.)

Se lee en un periódico ingles :
E l  sábado anterior el Gobierno expidió pliegos al capitán 

J o r g e  P a w let  de la fragata C arytford  estacionada en los ma
res del Sur. En estos despachos se declara la independencia 
del R e y  Tamehameha XÍL y de las islas Sandwich con res
pecto á cualquiera nación. Sin embargo , á solicitud particu

lar del R e y  Tamehameha I I I ,  la Gran Bretaña concede á 
aquellas islas su protección. Se hará un tratado de comercio, 
bajo el cual los géneros ingleses serán admitidos en lodos los 
puertos de las islas Sandwich francos de derechos. Estas islas 
son de la mayor importancia para los navegantes ingleses de
dicados á la pesca de la ballena, porque en ellas encontrarán 
excelentes puertos en donde podrán hacer la extracción del 
aceite de las ballenas. Nuestros misioneros han introducido en 
aquellos parajes la civilización : abundan en granos , ganados 
y  frutos. {Id.)

Idem  1 4»

E l  R e y  y  la Reina de los belgas están de regreso de su 
viaje á Londres. El miércoles desembarcaron en Ostende. L a  
Reina deseaba estar de regreso en Bélgica  para asistir al fune
ral celebrado por la muerte de su hermano el duque de O r -  
leans. {-Comm.)

Se lee en el S e m a f ora de M arsella  del 12 :
Las cartas del Senegal del 4  de Junio dicen lo que sigue :
Un bergantín de la casa Forster-Smith está comprando go

ma en Portendic bajo la protección de la fragata de S. M. B. 
M adagascar. H a hecho los pagos de costumbre , y  parece que 
trata bajo la garantía del R e y  de los Trazzas. Con todo, los 
ingleses harán poco negocio este año, porque 110 hay goma; mas 
para asegurar la compra venidera adelantan dinero á los moros 
para el año próximo bajo la garantía dei R e y .

A  vista de este estado de cosas, que todas las personas sen
satas habían previsto , preciso es felicitarse de que la sociadad 
privilegiada del comercio de la goma del Senegal haya sido 
abolida. Es cierto que sin esta medida el comercio de la goma 
pasaba á los ingleses , pues tenían muy bien tomadas las medi
das al efecto. Han debido, no obstante la abolición, dar curso 
á sus operaciones , y  es de esperar que el mal resultado d# este 
ensayo les disgustará para lo sucesivo.

Mr. B o u e t , gobernador del Senegal, ha hecho se ejecuten 
con la mayor exactitud las medidas adoptadas para ei Ínteres 
de los tratantes en R eal decreto del año anterior. {Id.)

Se lee en el Times :
E l  navio de guerra Cleopatra llegó á Port-Elizabeth el 27 

de A b r i l ,  habiendo apresado el 12 delante de Ouillemaine al 
bergantín brasileño Progreso  , con 44°  negros que llevaba á 
su bordo. L a  tripulación y  5o negros han sido trasbordados 
al C leop atra , y  el resto enviado bajo las órdenes de un capi
tán á Simon’s -B a y .  {Id.)

Escriben de Berlín el 9 de J u lio :
E l Boletín de las Leyes  contiene una ordenanza relativa á 

la censura : hé aqui sus disposiciones:
i? N o  pueden ser impresos los anuncios y  escritos de de

fensa ni los extractos de estos escritos que tengan por objeto
su propagación. Tampoco los escritos y  los anuncios, en
los cuales reconozca el censor una falsificación.

2? Los informes y  noticias sobre los debates de las asam
bleas de los Estados alemanes no podrán trasladarse á los pe
riódicos hasta despees de haber sido publicados oficialmente 
por el Estado interesado. A s i  los redactores de hoja* publicas 
deben declarar al censor, la primera vez que sean requeridos, 
cuál es la fuente ó el origen de donde las han sacado.

3? Las noticias concernientes á las deliberaciones de las 
Dietas provinciales de la Prusia no podrán ser publicadas si
no de acuerdo con las relaciones dadas por los periódicos, ó 
según los documentos oficiales comunicados por el Gobierno. 
Las peticiones dirigidas á las Dietas no podrán ser impresas 
hasta haber sido publicadas por las Dietas ó por las comuni
caciones oficiales. Si se someten a la censura artículos de p e 
riódicos que contengan citación de leyes y  ordenanzas Reales ó 
de actos emanados de las autoridades , y  si el censor duda si 
pueden publicarse, no se podrá dar el permiso de imprimirlos 
sin que recaiga la aprobación de la autoridad superior. Seme
jantes artículos no podrán insertarse en un periódico hasta des
pués de haber sido impresos en el país, y  en este caso el re
dactor deberá designar su origen, ó si el corresponsal es co -  
uocido , estará obligado á designarle al censor.

Si un escrito fuese modificado por la censura, la modifi
cación no podrá ser indicada por medio de claros ó lagunas ni 
de ninguna otra manera.

(Siguen algunas disposiciones menos importantes sobre las 
obras militares).

Si un escrito es impreso sin previa censura , la policía po
drá recoger los ejemplares. Si se da en seguida la autorización 
de imprimirle , se levanta el em bargo, y  solo seiá castigada 

1 la falta do censura. En vi caso contrario, los ejemplares reco

gidos serán destruidos. Si un escrito contiene expresiones que 
constituyan un delito punible, la policía deberá recoger todos, 
los ejemplares y  avisar al tribunal competente para que e>le 
decida si deberá tener lugar la confiscación, ó si se levantará el 
embargo. Los escritos que contengan ofensas al honor, que no 
pueden ser castigados sino á solicitud de la parte ofendida , no 
podrán ser recogidos á no preceder orden del tribunal com
petente para aplicar la pena. L a  venta de los escritos peligro
sos al bien público no puede ser suspendida sino por la policía, 
en virtud de prohibición de la censura superior , hasta que el 
escrito haya sido juzgado.

E l  tribunal superior puede extender la prohibición al todo 
del escrito ó solamente á alguna de sus partes. Esta prohibi
ción puede aplicarse á la exposición en venta , ó á la entrada 
en el gabinete de lectura de escritos literarios. Guando una obra 
nacional es confiscada, los ejemplares son destruidos: si la obra 
viene del extrangero, debe ser devuelta en el térmiuo de tres 
dias. Cuando se suspende la venta de un escrito nacional , el 
Estado está obligado á indemnizar á la parte interesada; pero 
el Tesoro tendrá el recurso de proceder contra el censor negli
gente. E l  tribunal debe examinar si la parte interesada tiene 
derecho á la indemnización , lo que solo tendrá lugar si la par
te interesada no ha podido prever el daño cpie con su publi
cación podia ocasionar ¿ la causa pública. L a  suma de la in 
demnización la fijarán los tribunales ordinarios, sin tener con
sideración al provecho de que ha sido privada la parte. E l  
permiso de publicar un periódico lo concede el Ministro de lo 
Interior; es personal y  para el mismo punto donde ha sido 
concedido. E l  agraciado puede elegir sus colaboradores ; pe
ro él será responsable , á menos que la autoridad no le per
mita tomar un redactor especial, cuyo  nombre aparezca al fren
te del periódico.

E n  caso de que la pérdida del permiso tenga lugar á con
secuencia de algún abuso, la decisión pertenece al tiibunal 
superior de censura. Hay abuso cuando el agraciado es con
vencido de haber eludido la censura, ó cuando es evidente que  
ha tratado de sustraerse de ella para publicar artículos peli
grosos.

L a  pérdida del privilegio no será pronunciada la primera 
vez ; entonces solo tendrá lugar un aviso por escrito. En caso 
de reincidencia se dispondrá una multa de 5o á 100 escudos, 
y  si esta medida no produce efecto entonces se retirará el pri
vilegio. Guando un artículo publicado en un periódico dé la 
gar á respuestas ó rectificaciones de la autoridad pública , el 
editor estará obligado á insertar la contestación sin añadir ni 
quitar nada en el próximo número. Estas disposiciones se apli
can á todos los escritos periódicos que aparecen mas de una 
vez al mes , sea en hojas , sea en cuadernos , y  que no están 
destinados á formar parte de una obra completa. En lo que 
concierne á los escritos que salen por meses ó en plazos mas 
largos no necesitan permiso, y  las instrucciones relativas á los 
escritos y  diarios periódicos no les son aplicables de modo al* 
guao. {Gaceta de Estado de P ru sia .)

Escriben ele Oran con fecha del 1? de Julio :
L a  incursión que acaba de hacer en ei desierto la división 

activa á las órdenes del teniente general Mr. de Lamorieiere 
ha tenido resultados extraordinariamente favorables. Con fe
cha 16 de Junio el general de Larnonciere escribe desde las 
cercanías de S id i-B e l-G ase n  , sobre el alto M in a, que el lu
nes liaría bajar al llauo de T e l l  á los Harans , formando una 
población de 60$ individuos de todos sexos y  edades; que esta 
inmensa población, después de haber levantado sus tienda# 
entre el O u e d -A b d  y  el Oued-Hudad , iria á las diversas tri
bus á hacer compra de granos.

L a  recolección de cereales , sin embargo , ha sido este año 
regular; en consecuencia el teniente general de Lamoriciere, 
previendo que esta masa de árabes vendría á buscar trigo y 
cebada hasta los límites de Oran y  de Mostaganen , ha creído 
deber informar al comercio de esta circunstancia á fin de que 
hagan lleguen granos á Mostaganen, Gran y  Mascara, A si  L  
población del desierto, donde A b d -e l -K a d e r  habia encontra
do en diversas ocasiones con que atender á la subsistencia de 
sus tropas, ha sido quitada de su lugar.

II  ace dos días que el camino de Oran está lleno de árabe,<: 
en el interior de la ciudad hay 600 camellos que deben ser 
cargados de grano. Los comerciantes van a reportar consitfora- 
bles beneficios.

Se anuncia que el teniente general de Lamoriciere ha ab- 
canzado una fracción de sourdíra que se habían refugiado en el 
territorio de otras tribus , y  que ha tenido lugar un encuentro 
muy serio. Siete de nuestros duares han perdido la vida en esta 
acción, y  ha habido ademas seis spahis muertos, pero los sourd- 
fra han experimentado pérdidas considerables; han tenido gran 
número de muertos y  heridos, y  los hemos arrebatado todo lo 
que poseían.

Todos los prisioneros árabes que han sido acampados re-



c i eníernenfe en la M a i so n -C a f ré e ,  cerca cíe A r g e l ,  se encuen
tra:!  reunidos en O ran  desde el 3 o  de Jun io .  Su núm ero  sube 
i  7)2. JO; S a n  sido colocad os en la Mee-quita. T odos  lo s^ d m  un 
desi a carneo i o de estos prisioneros se dirige  hacia el in terior ,  
teniendo víveres p a ra  cu a tro  días, -{id.)

M A D R I D  2  1  D E  J U L I O .

Sas j in  la cora m nica clon de la junta  de Afijo, d i r i 
gida a la de la Goruña  , que á cont inuación inserta
rnos , se ve que en esta última ciudad lian sido se
parados de ia junta  tres indiv iduos  que correspon
den á la opinión  l lamada  del progreso,  recelándose 
por la de V i g o  '»con justos y Lindados  mot ivos  de 
que por parte del par t ida  moderado se aspira á do
minar exc lus ivamente la situación.» La  expresada 
junta  de V ig o  juzga que se ha faltado á la buena fe 
y á la p r o b id a d ,  y que mañosamente se trabaja por 
una pandi l la  para subyugar  y dominar  a su vez a 
los otros partidos coligados con aquel la,  y  para es
clavizar  a í .pa i s ,  precipitándole en el abismo de las 
reacciones.  La misma junta por últ imo inv ita  a la de 
i a Coro ña á que sean repuestos los tres expresados  
indiv iduos  , pues de lo contrario «descorrerá el velo 
que encubre las tendencias de algunas juntas  Se G a 
l i c ia ,  y alzando la bandera conveniente , desengaña
rá al pais, y quizas contr ibuya  á consol idar mas pr o n 
to el primordial  objeto que se propuso la nación »

N o  necesitábamos nosotros de esta comunicación  
de V ig o  para estar f irmemente persuadidos ue la fa l 
ta de armonía y concierto que se observa entre las 
juntas  que se hal lan al f rente de la sublevación.  N o  
solo no se descubre en ellas ningún pensamiento co 
m ú n ,  como ya en otra ocasión hemos n o ta d o ,  s'kso 
que ni siquiera convienen en principios  ni en ten
dencias las que corresponden á una misma p r o v i n 
c ia ,  ó á alguno de ios antiguos reinos de E sp añ a .  
P o r  lo mismo, lejos de conceder á la rebe lión  actual  
el menor carácter  n a c io n a l , m  s iquiera observarnos 
en ella nrngun atributo provincial  , reduciéndose en 
suma á un agregado monstruoso de opiniones loca
les , que solo convienen en ei hecho material  de lo 
que se l lama p ron u n c ia m ien to  , y no en ninguna idea, 
en ningún pensamiento,  doctr ina ,  pr incipio ni be-  
teres. N o  podemos por consiguiente co n s id er a r ‘en 
esta masa informe y compuesta de tan diversos y 
contrar ios  elementos una fuerza de resistencia que 
no venza y destruya fáci lmente y sin efusión de 
sangre el t iempo y la perseveranc ias const ituciona
l ismo y  unidad del Gob iern o .

L a  R e v i s ta  de los dos 31un dos  , que eP la cues
t ión presente es una autoridad nada sospechosa,  nie
ga al aciuái  Movimiento de nuestro pais la c i rcuns
tancia  de nac ional idad,  calif icándole de puramente 
local y descos ido , y admirándose de que se concilla 
posible que Esp aña  se gobierne algún tiempo por 
juntas locales,  y  se juzgue que puedan ser de mucha 
duración las que hoy  gobiernan en algunas ciudades y  
vil las.  Es tamos  completamente de acuerdo con esta 
R e v i s ta  en su manera  de cons iderar el caracter de la 
insurrección actual  , y la perspectiva que ofrecen las 
juntas que desconciertan toda ad mini s t rac ión ,  que 
last iman todos los intereses legí t imos , que agovian 
al infel iz pueblo ,  que consuman la ruina del pais, y al que ni siquiera pueden ofrecer seguridad ni 
una hora de reposo.

Ju n ta  de gobierno de la ciudad de V i g o . - L o s  inesperados 
sucesos ocurridos en esa- capital, con motivo de la desaparición 
de esa junta de tres do sus voca les ,  no lian nodido menos de 
suscitar en la de esia ciudad el disgusto y  recelos á que dan 
margen , no solo ese acontecimiento, sino las tendencias de 
olios actos en. disonancia con el pensamiento que representa 
la causa por la cual la mayoría de ia nación tan justa como 
espontáneamente se lia levantado.

Guando V ig o  alzó -su-vos y  empuñó las armas para soste
ner el movimiento basado en el sosten del Trono de Isabel X[, 
reconciliación sincera de los españoles y  respeto constante á 
las prácticas parlamentarias, creyó de buena fe  que todos cuan
tos lo secundaban en los diferentes puntos de la Península eran 
animados de iguales sentimientos , y que pr ra siempre dester
rábase ei exclusivismo y el Interes privado de las pandilla^; 
pero la oourivdci.í de que ¿rueda hecha mención, y  como ya 
se ha indicado á Vd E , ,  otros sucesos no menos graves han im 
pelido ai celo patriótico de esta junta á entrar en el peligroso 
c 1 o i lo  de ia desconfianza.

i.Lefia  con justos y  fundados motivos de que por parte del 
partido moderado se aspira á dominar exclusivamente la si
tuación ; y esta tendencia , tÜxcmo. Sr. , á ser cierta , no po
dría m:~nos de suscitar nuevos conflictos al pais, que deben p re 
venir cuantos se precien de buenos patricios, cuantos con o r -  
,gu¿ío ¿e envanezcan en llama-rse verdaderos españoles.

E&ia ¡anta ha mam i estad o á V .  E .  bien explícitamente sus 
sentimientos , pero todavía después de aquel suceso debe ser 
mas ciara , si antes no lo ha sido y a  lo suficiente.

No puede concebir fácilmente la posibilidad de que una 
cap:pal tan respetable siempre como la Coruña por su cons- 
íantr decís-ion en L v o r  do ios principios de paro ó indepen
díenle progreso haya espontánea mente exigido ia eliminación 
de .e;-,a ¡u,da de los tres individuos en quienes la de V ig o  con
templaba personificadas aquellas opiniones políticas ; y  esta 
idea sutural mente la conduce á deducir la consecuencia leg í
tima de que fallando á la probidad de ios p u ados legales se 
trabaja mañosamente por el moderado para esclavizar eí pais 
del propio ó peor modo que intentara la pandilla c’ontra la 
.cual nos .hemos levantado*

Por lo tanto esta junta se encuentra en el caso de expomer 
á V .  E . , que si inmediatamente no se reponen aquellos indi
viduos , y  ademas no se la ofrecen visibles y  completas segu
ridades de la sinceridad en los actos de esa, descorrerá el velo 
que encubre las tendencias de algunas juntas de Galicia , y  a l 
zando la-bandera conveniente, desengéLxycá al país, y  quizás 
contribuya á consolidar mas pronto el primordial objeto que 
se propuso la nación»

Dios guarde á V .  E .  muchos años. V ig o  3 de J u l i o  
de 1 8 4 0 . — Ramón B uch  , preside-nte.rzRamon T ab o ad a ,  secre- 
tarie.===Éxcma. junta de gobierno-de la ciudad de la Coruña.

Ayuntamiento constitucional de San Fernando.=Sarm o. Sr . :  
Si en el estado normal, y  tranquilo de las naciones los pueblos 
están obligados á sostener al Gobierno , e i r  circunstancias aza
rosas y 'diñe lies como-ó as presentes'se hace tanto mas necesa
ria su firme y  decidida c <--operación pana robustecerlo contra 
[os esfuerzos de lc-s ene migo 3 de las instituciones ; y  como é¡ 
filen ció en ia actualidad-podría ' interpretarse de un modo f j -  
ve rabie d los instiga do res , el pueblo de San-Fernando , rundo 
i la M ilicia  nacional de tocias armas , comandante general c:e 
marina de este departamento -, como.ríñante de armas , 'gctcf-, 
abetales y  cuerpos de la arm ad a, cea las demás a-afonda des-, 
a o u vencidos de la injusticia con que se proclama la iu>urree — 
fion , sumiendo al toáis en u a piélago insondable de m ales, no 
pueden menos que elevar su v e z ,  y  expresar á la ¡uz de la 
jacioii su firme resolución de sostener á todo t-raece la- estricta 
ib serva o ci a de ia Constitución de I 8 0 7 ,  isu-Dei l í .  cc/us¡ií¡.ko<o 
ia! y  la R egencia  de V .  A .  S. que la nacicn en Cortes tuvo á 
fien y  el derecho de nombrar durante ia menor edad de 1 1 
Refina, firmemente persuadidos que la acción enérgica del G o 
bernó , contando cora o puede coa la decisión de loe pueblos, 
7 en cení todas las maquinaciones.

Salas consistoriales de San Fernando $ 4  ée J u m o  desl 84 
iermo. S r .= B e o i t o  de P r a t , alcalde primero.— Jo sé  M a n a  G a l 
úa , alcalde segundo.— Jo sé  M a r ín ,  regidor pviméfo.zcFrarfi 
fisco P. P e ñ a ,  regidor seguudo.zrAntonio Molinel , regidor 
ercero.==ManaeÍ A rg u e l le s ,  regidor cuarto.*»* i osé María M ur- 
ios , regidor quinto. ̂ M a n u e l  Otero , regidor oótévo.— S a lv a -  
lor Perez , regidor sétimo.— Nicolás D ie z , síndico segundo.5= 
Si comandante general del departamento, Jo:.p Morales de los 
dios.zzEl coronel comandante m a y o r ,  J o s é  M orales .— El a d -  
ninistrador de loterías nacionales, Jo sé  T usér  de M e n e ses .=  
SI comandante accidental del batallón de la M ilic ia  nacional, 
losé M aría  G a rc ía .— E i  ayudante p rim ero, G abrie l  A e e v e -  
]o.=^El caphein de granaderos , Francisco M o l in e lo .= E !  te -  
fie ¿fie de granaderos, Antonio M a g u e s — Sargento segundo, 
Fícente Cobo G a rc ía .—Nacional , Jo s é  Canejo,—-Capitán de la 
orimera, Manuel Alonso. = T en ien te  de la prim era, Francisco 
P e s io .= C a b o  segundo , Ramón de H oyos .— Teuiente de la 
primera, Manuel García .—Subteniente de la prim era , G re g o 
rio de la Puebla. — Sargad o  primero de la p r im era ,  Jo s é  A l -  

— N a c io n a l , Antonio Gutiérrez de Cos.=fiEl promotor 
dáCal del juzgado de primera instancia , Lorenzo de 01a ve .= *  
Gapitan de la segunda, Antonio M olm elo .— Subteniente de la 
segunda , Francisco Dereley.-“ N acional de la  primera , F r a n 
cisco J a v i e r  ele Peñaránda.tsSürgerilo primero de la  segunda, 
Diego G o n z á l e z .= E l  cabo primero, Gabriel  Goúzaléz.— N a 
cionales de la segunda, R a fa e l  Peral, J o s é  Sánchez y  F ra n c is 
co de Paula Lozano.=Subte»ient3 de la segunda, Cristóbal 
Muñoz..“ Teniente de la segunda , Salvador Perez. =  Capka-n 
de la tercera , J o s é  Antonio de T orres  y  M uñoz.— Subtenien
te de la tercera , Leandro Jim énez. =  Subteniente , Venaneic 
Fernandez C a sta d ®^ "Id e m  , Cayetano O ñhuela. =  Nacional; 
Lu is  E a ld e l ló .= G a p ita n  d é la  cuarta, Bernardo Ipola .“ Tenien
te , J u a n  CasteTbell.=Subteniente, Francisco  CeÜiet.=Sargen- 
to seguido, Jo sé  V ico . Sargento primero , Manuel Perez. =  
C a b o ’ primero , Jo a q u ín  M acias .=*Nacional , Ram ón N a c . =  
Capitán de cazadores , Manuel de Arguelles . =  Teniente, P e 
dro Sanz.—Subteniente, Antonio R u iz  de R ebolled o .í= Id em  
Jo sé  Sánchez Campa. — Cabo primero, J o s é  V ázq uez .  =  Sar 
genio segundo, Francisco  Carmona.==»Ei sn-bteniente de ejér- 
ciio, Ju l iá n  R ubia  de Celis .— Capitán de arti l ler ía , J o s é  M a 
ría Ferragut.==*Tenienle de art i l le r ía ,  R a m e a  Jo rd á n  y  Gfi 1. =  
Subteniente de artillería , 'Serafín Jo rd án . =  Sargento pinmen 
de artillería , Aníonio Roesíe. — Cabo n ú m e r o , Francisco Ma- 
raboto. —  Voh&starío nacional de artillería, Francisco de P 
G arr id o .— Cabo primero de art illería , Fernando Silveriü R o  
driguezo — Capitao de cazadores sueltos, Manuel Franco.==Te 
luiente de Ídem , J o s é  ’ G a l la rd o .— Subteniente de ideen , J o s  
Teilez de Mecieses. — Sargento primero, J u a n  Mateo. =  Cab 
segundo, Manuel M oguer .— Nacional de art i l ler ía ,  Jo s é  San 
Liliana.— Francisco Turan, secretario del ay untamiento.

Anteayer  se h a traido 1 4  .prisioneros en un reconocimien
to hecho en Fuencarra! .  A y e r  se practicó otro én m a yo ;  es
cala , habiendo Solido unos tres escuadrones ai mando del v a 
liente brigadier Guajardo , el cual escalonó la caballería de 
ios Nacional íá hasta F  neo car r a l , adelantándose con el escua
drón de línea de los que se organizan en esíos dias , y  pe ne 
trando en un pinar que hay  entre Fuesenrra l  y  Hortaleza H a 
biéndose adelantado unos 1 8  hombres del resguardo montado 
del Exorno,  ay unta míe uro al rmmdo de su comanbaute D. J u s 
to Prieto , y  avistando una ccmpama de cabafí ufia enrrioga, 
prmeipió el luego., cargando á aquella los individuos del rus- 
guarno mu ir-cipa i , dispersándola y  poniéndola en precipitada 
luga. Aquel los  va l .-rite.» querían seguirla hasta ei grueso de 
la fuerza rebelde.

E i  comandante de nuestra columna , que no terfia . mas o r 
den que la de o b servar ,  dispuso la vuelta á Madrid , como en 
erecto se hizo , trayendo otros seis prisioneros y  dos carros de 
raciones.

D e  Sevil la  se nos dice hoy fecha del i 5 : L a  noticia que 
se recibió ayer de la aproximación ú esta carfital de las tropas 
leales ,  y  del cuartel del filustre Regente del R  firío, produjo 
una profundísima sensación en todos sentidos, v mi ccusierna- 
cion que algunos de los que pocos dias hace se m..-síraban i n 
vencibles buscabas ya los medios de ocultarse y  desaparecer. 
Los junteros sin embargo hacieado de tripas corazón prccíara-

■on atenuar el peligro que  les amena; a ,  j  di¡evs-n- un Bolfifira 
íxtraordiuario lleno de noticias fafias a  favor del alzawienjio- 
jero estos desgastados medios ade anl uron .muy poco  ̂y  p a n »  
le la M ilic ia  y  del pueb lo , asi cc .110 gran  porción de la's* tro 
cas que lograron seducir-ansiaba! llegase  el momento de Teir».» 
ibres de la tiránica opresión en t.ue u todcs« se- nos tiene.

T am bién han mandado fortif icar } 1 c iu d a d ,  mas aba-embar
co-la ansiedad crece ,  la  miseria se propaga;-  y  si las purria-:» 
10 se -abren luego al bravo conde de Peracamps , el p/uebfií 
xiismé se apresurarla--á Traiique¿irle su en^roda triunfante^

(E # P a tr io ta .^

'Entre los rasgos de va lor  señalad o , é-r epae fueron íes ti— 
£0S estos- memorables d ia s ,  h ab ido  m u y  notable e í qi.y? tuvo 
ugar en la Veterinaria , punto donde sin las precaufioocs- (f íl  
Lrte, y  con la sola guia del. arrojo y  patriotismo,, se colocó, roa 
onon al descubierto con ira una casa inmedi-aU situada í'Wt/a 
le la puerta de R e c o le t o . , en la que guarródao  fus f'w«rh'o.« 
r sin ser vistos hacían il-jver una multitud de badas sobre- 
pinos de: nuestro:; valientes , que teniendo a la g a d a  la mecho- 
«rvieron de un lósloro para disp-car dos go!pes m-rxrhíhros 
o/.ira la citada casa-, la cual, lia sido destruida,

Tenemos sin embargo que deplorar l¿?; mue-s-fe de un a rre 
ado (emente de provinciales gr<idu ido de capitán y de origen 
to'aco , como asimitoio la grave herida de un e ó r f i j  de L o -  
u;na v üe dos ó- tre-s • artilleros Nacionales que han sido de  - 
ndamente considéranos. E i  enemigo ha sufrido bastante p á r 
da a un la citada casa.

Su ha-rj hecho-varias versiones sol)re Ja citada ociM-r.er^í.a 
!el Canon , respecto á los artilleros de una y otra arma que *<5 
nconí.aroa en el - lance , dando la prec ip itac ión  lugvir á in e -  
acutudes que nos reservam os  á rectif icar po r  m ed io  de d&Los 
Luedignos. ( Id .)

Parece que N arvaez sigue en Torrejon y  A zp iros  e.n B a -  
ajas: se dice si pensaban destruir el puente de V iv e r o  que 
ruza el camino de A lc a lá :  esto seria in úti l ,  porque-ei rio es 
radeable. ( / A )

N o  sabemos si se dará algún -eorto descanso al ejercito leal 
pie ansiamos ver un día siquiera abrazado con los vaHentcs 
Nacionales, autes ó después de b¿ttir al enem igo,-«a fia fiesta 
fivica que hace dias tenemos reclamada. ( / A )

Se dice que los rebeldes aguardan algim refuerzo d e R á r -  
;os y  de las Provincias : con uu ejército bizarro , aguerrido y 
iisCiplinado, con la división I r ia r ie  y  Enua que opera en 
íombinacion , y  con 2 0 9  ciudadanos armados en la caifilal del 
:eip@', soldados que rivalizan con la tropa de línea., faefil es 
calcular que no pueden inspirar cuidado los enemigos de nues
tra-libertad-y reposo, que én su mayor ¿parte están forzados 
y por el terror en las filas sediciosas. Sin embargo es fiícdkpen
table la mayor v ig i la n c ia ;  que sigan las fibras de fortif ica- 
:ion , .y -q u e  armen con la rapidez del rayo cuerpos h-ancos.

Entrada de la d iv i s io n .= P o r  fin hemos-teríido esta mañana 
el contento de vép entrar la división Iriarte-Enrra , que es mas 
fuerte de lo que nosotros mismos ..pensábamos , habiéndose ade
mas agregado a ella en L a  R oda la columnita que sacó el m a r
ques de Camachos de M urcia , y  otros Nacionales cocnprometi
dos y-valientes de varios .pueblos. Unos J 9 infantes y  b o o  c a 
ballos , bravos , fieles y  decididos, 110 son una fuerza in d i ie -  
rente en las actuales, circunstancias.

E l  recibimiento que ha tenido la d ivisión, &r el entusias
mo que ha ocasionado su llegada en los Nacionales y  pueblo 
de M a d r i d ,  es difícil  de describirse. E l  c a pilan general con 
los comandantes de la M ilicia  , y  el ge fe político con una c o 
misión del ayuntamiento,' han ido á recibirla fuera de la puer-  . 
ta de A t o c h a ,  habiéndola arengado con sentidas palabras los 
Sres. San Miguel y  Sag ast i ,  que fueron dignamente corres
pondidos por los generales entrantes.

Por toda la carrera del transito los vivas  y  las aclama
ciones recíprocas de los Nacionales y  soldados, dados á U  
-‘Constitución , á la R eina , al Regente j  al ejército l e a l , á la v a 
liente Milicia de M adrid &c. &o. , lian conmovido los corazo
nes de cuantos presenciaron tan agradable escena , precursora;-, 
de la grandiosa que nos espera el dia en que entre el ejército 
fiel y  aguerrido que ha venido de Cataluña y  A ra g ó n  á de
fender la santa causa de la libertad y  del honor.

Ojala que a: ver  tantas fuerzas renal das y  el miponeat®: 
aspecto de la capital del reino depongan nuestros enemigos. su& 
locas esperanzas, y .ev iten los horrores de una nueva y  sicuapra 
lamentable luena civi l ,  que ellos y  solo ellos kan provocado y? 
provocan !

j-odus las clases de la división entrante han sido agasaja-—- 
nas y  veslula de nuevo la tropa que lo necesitaba. E l  ay unía— 
miento ha daño un brillante reí re se o á toda la oficialidad,, qutos 
ha sido después de -orden de S. E .  distribuida en las fosadas. d@ 
esta cotí©. \dd.)

Podemos garantizar de que a la una de la madrugada- <$& 
í:soy viernes ha hecho rnovimii nt.o desde G u ad ala jara  ei e j é r -  

le a 1-, según coui u n í c¿i ci on 'del x»-xcmo. br. general- en gef© 
Jxoauí- , fié 1 ¿irite r;el cual ma.c-óaba y a  el bizarro gen-eral f íup— 
vano. N o  decimos rrrns, porque ios movimientos mi i i tares no 
son siempre de! dominio del publico 5 y  no es de extrañar qu@ 
á veces .no los publique el Gobierno. ( / J . )


